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Mexicali, Baja California, cinco de julio de dos mil veintiuno

Vista la cuenta que antecede, mediante la cual el Secretario General

de Acuerdos del rribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

california, informa la recepción en la oficialía de partes de este

Tribunal, del oficio IEEBc/cDEXVIl/100412021 y documentación

anexa, signado por la Co-nsejera Presidenta del XVll Consejo Distrital

Electoral del lnstituto Estatal Electoral del Estado de Baja California.

Por lo que con fundamento en'los artículos s, Apartado E y 6g de ra

constitución Política del Estado Libre y soberano de Baja california;

281, 282 y 327 de la Ley Elëctoral del Estado de Baja california; 2,

fracción l, inciso c), de la 1-ey del rribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja california; así como el numeral 47 del Reglamento

lnterior de este Tribunal de Justicia Electoral, se emite el siguiente

ACUERDO:

UNICO. Se tiene a la Consejera Presidenta del XVll Consejo Distrital

Electoral del lnstituto Estatal Electoral del Estado de Baja California

dando cumplimiento al proveído de dos de julio de la presente

anualidad, dictado en los autos del expediente en que se actúa.

Agréguense a este último los documentos de cuenta y anexos para

que o legalmente corresponda

N por ESTRADOS a las paftes, publíquese por lista y en

el si ial de internet de este Tribunal de conformidad con los
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artÍculos 302 fracción ll, de la Ley Electoral deliEstado, 63, 66, fracció

V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicria Electr:ral

Estado cle Baja California.

Así lo acordó y firma la Magistrada encargada cle la instrur Carol

And:radeí:FÈamos, ante erl Secretario General de Arcu

Cano Baltazar quien autoriza y da fe.
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